RES. 1082/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001775, Ent. N° 1282/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública N° 4/2018 convocada para la contratación de una empresa para servicio de Mantenimiento Edilicio en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología.
RESULTANDO: 1)  que de los antecedentes  surgen los pliegos, ofertas concurrentes, informes y demás actuaciones relativas al llamado, entre las que se destaca el informe de la Comisión Asesora de fecha 8.2.2018,
2) que en el citado informe el órgano asesor señala que la empresa que cotiza menor precio presenta dos referencias documentadas, surgiendo dudas respecto a la realización de tareas de sanitaria. En ese sentido se solicitó información a la empresa y ésta no aportó elementos válidos.

3) que conforme a lo anterior la Comisión Asesora consideró desestimar la oferta más económica por no cumplir los requisitos mínimos, pero teniendo en cuenta la diferencia de precios que es perjudicial para la Administración, entiende pertinente consultar a éste Tribunal, si sería válido desestimar la oferta de la firma Roda Ltda. por no cumplir los requisitos mínimos exigidos en el Pliego que rigió el llamado.
CONSIDERANDO: que en esta etapa del procedimiento, no corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre el mismo, debiendo señalar, no obstante, que la  Administración deberá ceñirse a lo establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en especial el inciso del A° 10 del mismo, que establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;

ATENTO: a lo expresado,

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del considerando de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones al lugar de origen. 
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